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ORDEN DE 28 DE FEBRERO DE 2001, DE LA CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, SE ANUNCIA LA FECHA, HORA Y LUGAR DE
CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO Y SE DECLARAN EXENTOS
ALGUNOS ASPIRANTES DE LA REALIZACION DEL PRIMER Y/O
SEGUNDO EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL
CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, POR EL SISTEMA DE
PROMOCION INTERNA, DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL,
CONVOCADAS POR ORDEN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1999, DE LA
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 57/1986 de 27
de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y provisión de puestos de
la Administración Regional, y en la base general cuarta y sexta de la Orden de 15 de
junio de 1998, de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los
distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM de 26
de junio de 1998),

D I S P O N G O :

PRIMERO.-  Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para participar en las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Gestión Administrativa, por el sistema de
Promoción Interna, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 1999, de la
Consejería de Presidencia, (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 270, de 22
de noviembre de 1999), con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes
excluidos, que figura como Anexo I a esta Orden.

Dicha relación se encuentra expuesta en los Tablones de Anuncios de la
Consejería de Economía y Hacienda, de la Dirección General de Recursos Humanos y
Organización Administrativa y en la Oficina de Servicio al Ciudadano.

SEGUNDO.- Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para que
tanto los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión u omisión.

Dicha subsanación se realizará mediante escrito dirigido al Consejero de
Economía y Hacienda debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia
registrada por el órgano receptor u oficina de Correos por la que se remitió, en su caso,
certificada.

TERCERO.- Fijar en 18 el número máximo de asistencias a devengar por el Organo de
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Selección, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto.

CUARTO.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la realización
del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 3 de abril de 2001, a las 17:00 horas en
Facultad de Economía y Empresa del Campus Universitario de Espinardo.

Los aspirantes deberán de acudir provistos de Documento Nacional de Identidad,
Pasaporte o Carnet de Conducir, así como lápiz del número 2 y goma de borrar.

QUINTO.- Declarar exentos, a petición propia, de la realización del primer y/o segundo
ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas citadas anteriormente, a los
aspirantes que aparecen en el Anexo II de la presenten Orden, de conformidad con lo
dispuesto en la base específica 4 de la Orden de 11 de noviembre de 1999, de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Aquellos aspirantes que habiendo solicitado dicha exención no aparezcan o lo
hagan de forma incorrecta en la relación del Anexo II, dispondrán del período de 10 días
de subsanación mencionado para presentar un escrito en este sentido dirigido al
Consejero de Economía y Hacienda, debiendo acompañar al mismo fotocopia de su
petición inicial de exención, registrada por el órgano receptor.

SEXTO.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" o bien recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Murcia, a 28 de febrero de 2001
P.D.(Orden de 27-07-1999, B.O.R.M. de 30 de julio),

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Fdo.: Eduardo Linares Gil
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CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

ANEXO I

RELACION PROVISIONAL DE ADMITIDOS

ASPIRANTES POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 027431613L ALCARAZ RODRIGUEZ, MARIA ANGELES
2 027451318J BOTELLA ROBLES, JOSE VICTOR
3 022463837J BUENDIA MARTINEZ, MIGUEL
4 022438988G CARPIO GONZALEZ, MARIA LUISA
5 029061162H CARRASCO MARIN, INMACULADA
6 021382710R CLAR FERNANDEZ, GLORIA
7 022463893T CUEVAS IBAÑEZ, JOSEFA
8 039635051W DEL EGIDO QUICIOS, JOSE MARIA
9 027438217E EGEA MOLINA, HILARIO

10 027479310Z ESTEBAN SEGURA, DOLORES
11 022478905Q HERNANDEZ GONZALEZ, Mª ISABEL
12 022452616Q HERNANDEZ LOPEZ, ROSA MARIA
13 074343935T LOPEZ TORTOLA, FELIX
14 050154733J MARTI CANO, ANA MARIA
15 027452961T MARTINEZ LOPEZ, MARIA REMEDIOS
16 027444421Q MOMPEAN MARTINEZ, JOSE
17 022472748T NAVARRO MORALES, MANUELA
18 022446963K PLAZA ORTIZ, PEDRO
19 074340024E SARABIA ARAEZ, JOSE
20 022889550L SAURA PEREZ, PEDRO
21 027447072E TORREGROSA MESEGUER, ANIBAL JESUS
22 022480743Z VARA RECIO, ROSA MARIA
23 027469834Z ZABALA ROMERO, AGUSTIN



Región de Murcia

Consejería de Economía y Hacienda
MOD. 01005-22B

COD.TRAB. 853372

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: BGX00P-1
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ANEXO I

RELACION PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

ASPIRANTES POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSION
1 022419229W BERNAL ALBARRACIN, FRANCISCO -NO ABONO TASAS Y/O DERECHOS O ABONO

INCORRECTO
2 074326537J ESTEBAN PALAZON, ANTONIO -NO ABONO TASAS Y/O DERECHOS O ABONO

INCORRECTO
3 027445848J ORTIN PEREZ, JOSE MARIA -NO ABONO TASAS Y/O DERECHOS O ABONO

INCORRECTO
-NO REÚNE ALGUN REQUISITO CONV.
PROMOCIÓN INTERNA/FUNCIONAR.

4 027478085P PUJANTE SANCHEZ, SANTIAGO JOSE -NO REÚNE ALGUN REQUISITO CONV.
PROMOCIÓN INTERNA/FUNCIONAR.
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ANEXO II

RELACION PROVISIONAL DE EXENTOS

ASPIRANTES POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE EJERCICIOS EXENTOS
1 021382710R CLAR FERNANDEZ, GLORIA PRIMER Y SEGUNDO EJERCICIO
2 022452616Q HERNANDEZ LOPEZ, ROSA MARIA PRIMER EJERCICIO
3 027444421Q MOMPEAN MARTINEZ, JOSE PRIMER EJERCICIO


